
e. Organigrary;¡~'J:j~']~:fµfi¡d~'cf ínstítuclcna! c:ie protecclon civil y de la unidad 
d. 1 ntegrárite.s'~f~:[~~{t¿f!g~(J~~ de .ía unidi:id interna. tje. protección clvi 1 

b .. Acta constittítlvá..'Vde~idá'i;unídad iritern.a de protección civil a nivel · institucion~(::'.).:}~ilM::1:{t;frn~:i~.·;~:+ . · .. · ··. ·· · ·. ·... .. . . 
ACREDITADO 

:m~;g;.1;,';.;.;:1~~gtrr::· .int9~;;1~~;;,0;:~i~~~·j;t 
a. MarcoJurtJ'f(}.)Qt~rfü?':e.'ü 

ACRE.DITADO c. Acta constit!Jfü?~.·~.~il~¡:9,l)Jgad.lnt~rn$ de protección civil del inmueble 

DE LJ1R UNIDADES INTERNAS DE 

ACREl)ITAQO 

CONSSDERANDOS 

NO APLICA 
ACREQi'fAOO 

En atención a su oficio no. SEFIPLAN/DS/DA/DOM/6698/Vlll/2023 de fecha 18 de agosto de 2023 y 
recibido en esta Coordinación Estatal de protección Civil en fecha 25 de agosto de 2023, el cual nos 

/"'"·'. presentan para revisión y valídactén del programa interno de proteyc16n civíl1 del inmueble 
denominado 'EDIFICIO 7DE DICIEMBRE a cargo de la MTRA. ANA (:AROB..INA PECH ZEL.EDÓN 
Ubicado en And. Héroes # 193 entre Carmen. Ochoa de Merino y ,22 de enero. Col. centro de la 
ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 
Es menester que la Ley de Protección Civil del Estado de Qylntana Roo es de orden público e 
interés social. Sus disposiciones son de observancia general y obligatoria en el territorio del Estado 
de Quintan~ Roo y tienen por objetó establecer las bases de las actividades y programas en materia 
de protección dviLAI respecto y con fundarnento en íos aftfculos 17 de la Ley General de: Protección 
Civil, 74, 'if?, 76 q$1 Reglamento de la L~y General de Protección Civil, 1, 2 Fracción 11, 3, 4 fracción v, s, 
9 tracciones X\11 y ))XV, 30, 32, 34 fracción .1. 35 fracclón VII, 47 fracción V, 55, 70, 71, 72; 73, 74, 75, 76, · 
78, 109, 121, l.22;123Jr~cciones IV y V, 13~. 134, 13~;'136 de la Ley de Protección Civil del Estado de 
Quintana Róo; 2 y\8 fracciones XVIII inciso a, b, e, d, e, f y g; XIX Inciso j, XXIV, XXV y XXVII del 
Reglamento li1t~r!<:>rdelaCoordinación Estatal de Protección Civil, se tienen los siguientes: 

MT~~~}ÁAA (:AAOLINA PECH ZELEDÓN 
DIRECróR:A\ADMINiSTRATIVA DE LA SIEFIPLAN 
p/R E s E N +:·~·~·~:'.' ' > ·. . 

INTANA 
OOU~IOOS PllR!i 

TnJiffSfl.llll,1AR 

\ ¡~ . \ ! ~ ~\' 
<t ~ ~ \. Oficio No. SteOOB/CEPC/DC/0'486/2023 

{._ \"' Asunto: Dictamen de validición del PIPC 2023 
Chetumal, Quintan~ ~oo, a 08 de septiembre de 2023 

·~2023, Año de la Paz y Seguridad" 

1i ¡ __ , 
•{· 
1 
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AVOO :oE'PRflcl'AOOAD$1Mft.lACA'DO Of. LA. COOR.DlNFlaó~ ESíAT/;\L otfl'RíJTE(:~U.\NCl\.fll1 l'9 COEF!OC, tler<..ml1:enta~ leSHiDEldcl Edo,. d-:: Cl. ~QQ. cmdo.!l~amlkb Call$ Pro~ dB:laknl:lhá Nc..425 O::=l,.~tr<J:!~tnt-C.P. 7100011.., lttd\id!kd 
~Ch©.im~r Q, ~~uh f~~dc=l t~tamiimt<:i d9 les :;!.;¡it0to p-mcm:aka. imáG'lrtm v lí;ito_gm"fi1» yqn at6.UM&~~ les E.fotos ptlf!Jom:~ct'll ~rtic~l~¡;iM--'l{o de~(Cl> p(!~~ e.cm l~ii~~ .;\fl~tla~~'IJ-Ncbs'y/diielldQ~.que 
~ldt:? y Ql..tmt~~&cl.:ibora~ ~tt:o&'ti~ de ~EP y dtfunrllr-lo ~(Hr.a ~ P«'t'&~-tldf'I. dViL ~ ('f)n'lr.l 4tehlvar la m..~ g.Mi::at!ll :O C.OE:faOC 1$-rn~f"~ iZ~~coo~~ d~:oa~~$.~ei:c."t!ll!jt3Thims1m ~.no;n rt..• 

1.t· 

Para lo cual se emite la presente constancia de validación para que la Unidad Interna de Protección Civil del 
l inrnueble denominado EDIFICIO "J DE DICIEMBRE a cargo de ta Mtra. · Ana Carolina Pech Zeledón Con 
fundamento en el Artículo 79 del Reglamento de la Ley de General de Protección Civil, establezca un programa de 
capacitación anual para asegurar la continua formación teórica y práctica del personal asignado al Programa Interno 
de Protección Civil, estableciendo sistemas · ·~_:t~:~ comprobación de que dichos conocimientos han sido 
d . ld $ ,:,"..:·"''-~~ -1, a qum os. ¡¡ :.,.:;,;;s-.t!' ¿ ....... ~~~~~~~~-~~-~~~~~~~~~----! 

Validó 

CUMPLE 

Derivado de lo anterior se establece que el ACTA CQN$TITUTiVA DE LA UNIDAD INTERNA .DE PROTECCIÓN CIVIL 
del inmueble denominado EDIFICIO 17 DE DICIEMBRE a cargo de la Mtrra. Ana Car()llna Pech Zeledón. 

Observaciones: NINGUNA 

X Búsqueda y Rescate Otra: 
\observaciones: ~N_t_N_.c_u_-_N_A .--_,__...,._.....,_, ---1 

lntegraci.ón brigadas . _ .., 

X Primeros Auxilios .X Prevención y Combate de Incendios fXll Evacuación de lxl Búsqueda y Rescate LJ Inmuebles LJ 
Multifuncional Otra: · 

X I Evacuación de 
_J Inmuebles 

X Jefe de brigada 

X Jefe de piso 

X Responsable del inmueble Observaciones: N1NGUNA ...,...--------------------~--------l X Coordinador operativo Observaciones: NINGUNA __,..,..,.----------------------~---1 
X Jefe de edificio No. Edificios:., ·-º'"b_s_e_rva....,.....c_i_o_n_es:_·_...,.---------------·-----l 

No. Pisos: 2 Observaciones: NINGUNA 

ACTA CONSTITUTIVA DE LA UNIDAD INTERNA.DE PROTECCIÓN CIVIL 

., 
Nombre, denominación o razón social: 
EDIFICIO 7 DE DIC!EMBRIE 

<1:. 

Dirección del establecimiento o inmueble 
ANDADOR HÉROES, NUMERO 193 ENTRE CARMEN OCHO DE MERINO Y 22 DIE ENERO, COLONIA CENTRO 
Para la implementación del Progr~ma Interno de Protección Civil, se deberá crear una estructura orqanlzaclonal 
específica denominada UNIDAD INTERNA DE PROTECCIÓN CIVIL para que elabore, actualice, opere y vigile este 
instrumento. 
La cual contará con el personal que según las características y condiciones del sitio se requieran, de conformidad a fo 
dispuesto en el Artículo 39 de la Ley General de Protección Civil y el Artículo 75 de la Ley de Protección Civil del 
Estado de Quintana Roo. 

S ONTIVEROS. 
TEGRAL DE RDESCOS. 

------------~----------· ···----··-·- .. ····- .. ···· 



- . ··--·····-·-· ·-· ·---- --·-·-- . __ ,, , ···----·-,···-·~--~----·---~-~------·----- 

t. Identificar lásq~p$Jitj(1b(:iase interdependencias internas y externas. ACREDITADO 
d. Establecer l~sfü$tasd~ recuperación y sus tlem._p_o_s_. ---"-------i--A-C_R_E_D~r-r:A_D_0~-1 

b. Identificar req9~fifrji~[l~§~'rnfnimos para realizar las funciones crttlcas, ACREDITADO 

ACREDITADO 

ACREDITADO Evaluadón de dañes. 
normetídad, 

ACREDITADO x. Procedfmi~ntOs específicos para la respuesta a los posibles eventos de 
riesgo Identificados dentro de ta instalación. 

ACREDITADO 
ACREDBTAOO 

w. Puesto de mando unificado o centro de operaciones. 
v. Sistema de alertámiento. 

t. Difusión y cohclentlzación. 
u. Ejen::íciosysirriulacros. 

AClfU:DITAOO 
ACREDITADO 
ACREDITADO 

s. Capacitación. 

q.···t:quipóde s~gúridad. 
r. · Eq1,1!po de identificación. 

ACREDITADO 
ACREDRTADO 

ACREDITADO 

o. Mantenimiento preventivo y correctivo. 
n. señallzacton. 
m. ldentiflcación y evaluación de riesgos. 

ACREDITAOO 
ACREDDTAOO 

L Listado de los inventarios de recursos materiales, material, equipo y 
señallzaclón dispuesta para las acciones de protección civil. 

k. Censo de población. 
ACREDITADO j. Directorio de instituciones de emergencia en la localldad. 

ACREIOITADO 
ACREDITADO 
ACREDITADO 

L Directorios de los integrantes de launldad Interna de protección civil 
(institucional e inmueble). 

g. Directorio de brigadistas. 
h. Calendario de actividades. 

ACRIEDBTA.00 f. Funciones y responsabilidades de los integrantes de la unidad interna de 
protección civil del inmueble. 

Ofieio No. SEGOB/Cf.PCJDC/0486hJY2.3 

'.'!.·····. R6ultaao 
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QUINTANA ROO 
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RESOLUCIONES 
1. EL presenté Dictamen del Programa Interno de Protección Civil, se emite a favor del inmueble 

d~¡¡ominado EDIFICIO "1 DE DICIEMBRE a cargo de al MtRA. ANA CAROLINA PECH ZELEDÓN • 

...... L~,MT~ANA CAROLINA PECH :ZELEpc)N, deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de 
• • [os prograrj\a~, acclones y medidas en materia (Je ptoteq¿i6n civil; y demás Información como 

· ·. parté intégratiteqel funcionamiento del inmueble denominado EDIFICIO "I DE 01cnEMe1u: 

3. La M~ •. ,J(\,~A ~A~Ql.lNA PECH ZEl!EDÓN, será el único responsable de llevar a cabo las 
obligador)~s);~h~l~<:fa$ en la Ley de Protección Civil del Estado de Quintana Roo las cuales son 
independi~f)t~~ª~Jasqqese contienen en la normativldad y reglas técnicas aplicables. 

4. El Gqbi~rno '<,:le~ .. ¿~t~do: de Q41intana .Roo, por conducto de la Coordinación Estatal de 
Protecd6n Clvilrtenc:frá ~htoclo m9mentoJa facultad de vlgllar e inspeccionar que la operación 
del establedmientb se ileve:a cabe) tje conformidad con el presente Dictamen del Programa 

:·x; :.':·· \: , :. : ,l.Qt~rno de Prot~cci()n Civil; •.•yen estricto apego a la normatlvidad aplicable y podrá requerir la 
:.:{:Y;h::.-.':¡)º;,'i;~-r~~lj~~ci91l de las medidas de seguridad en materia de protección civil que estime necesarias 

/1·~t'\~~it~t~~l~~~~~¡ros Y daños graves e inminentes a la población, los bienes y e.1 medio 

'·· :~:.s.J\:º·1.¡~·.-MJ:~~\~Jií~;~UNA PECH ZELEDÓN, deberá presentar ante esta Coordinación Estatal. 
de Pf6i~clpntdiVi1';:~,~·;:documentación requerida en tiempo y forma para el cumplimiento de 
las con.atói&n~ht$s-:~$r~·l?lecidas en el presente. · 

. -~-_;,-.:.·:·>:'{)··w·-_;:;;;._> 
6. El presenteJPl,Q~~,m~ri;i~$fpersonal e intransferible y tendrá validez de un año a partir de la fecha 

de expediciód~~~~.t..fr~::~NA CAROLINA PIECH ZELEOÓN deberá tramitar la renovación anual 
del presente-PiS't~m~~·a:~!Programa Interno de Protección Clvlt. 

. · :c:}0·<ffar~i;< "W·;'.°.¡:f !;{· · ... · . 
1. SI transcurr/il~,··., ... tml~9q~e ~e~,qtorga conforme a lo dispuesto en el artículo 133 de la 

Ley de Pr~f~J¿¡,,:i'CiJll del Estado.· de Quintana Roo, no realiza las modificaciones 

~ ~~ 

ACREDITADO 

ACREDITADO i. Examinar los métodos financieros claves. 
ACRIEDBTAOO h. Examinar los métodos de comunicación. 
ACAEDBTAOO g. Determinar los supuestos. 

f. Identificar los pasos para la recuperación. ACREIOITAOO. 

l. Mantener, revisar y ejecutar el plan. 

e. Determinar los métodos alternatlvosde operación y los lugares en donde 
poder realizarlos. 

ACREDITADO k. trnplementar el plan. 

ACRfEDITAOO 

Oficio No. SEOOB/CEPC/DC/04$6/2.023. 
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e La realizadón de Simulacros tendrá como objetivos la verificación y comprobación de: 
a. La eficacia de la orqanlzaclón derespuesta ante una Emergencia; 
b. La capacitación del personal adscrtto a la orqanlzaclón de respuesta; . 
c. El entrenamiento detcdoel personal de la actlvldad en '·ª respuesta frente a una 

.. .'-': Emergencia; · 
. , , . , . d. La suficiencia e idoneidad de los medios y recursos asignados,}{ 

clllt~lf ltt:iii~ii:;~:~~:E~:~:f.iii~~:::s~!~~~n~ec~~~~~~i~=~ ~ 
o o~)~~.:;~%tlg}tj~~~$Jª~ seguimiento y mejora del Programa Interno de Protección Civil, se 

conséN.a;)'.!§Xf~'..$:VideliCia documental, asf como de los informes de evaluación, verificación o 
inspec¿(~'ú:.f.~ªJti~-tj~¿;9ebidarnente suscritos por el responsable del Programa Interno de Protecci6~~~j~~~~~~il . 

0 Tendrá un~:f;Mé~i;i,~!¡f¡r~nual y deberá ser actualizado y revisado, al menos, con una 

periodicl~~d.t~~J~;ql¡~fa dos años; 
.·._:.:.,.- .. -.· 

e Evaluación del Programa Interno de Prótección Civll para asegurar su eñcacla y operatividad 
eh situaciones de Emergencia, para . lo cual se realizarán ejercicios de Simulacro, con 
distintas hipótesis de Riesgo y con la periodicidad mínima que fije el propio programa y, en 
todo caso, al menos dos veces al año; 

e Considerar el aprovisionamiento de los medios y recursos que se precisen para su 
apncabllldad; 

e Aplicación de un programa anual de auto-verificación, que garantice la inspección y 
supervisión de su implementación; 

e El Programa Interno de Protección Civil deberá ser elaborado, actualizado, operado y 
vigilado por la Unidad Interna de Protección Civil. 

MEDID.AS DE PROTECCIÓN CIVIL. 

Oficio N(). SE.OOB/.C.EPC/DC/0486/2023 
de seguridad que I@ propia Ley señala en su Capítulo Tercero, ademas de co«erle 
traslado a la Secretaría de la Contraloría paro fincar responsabilidades de los servidores 
públicos, en caso de pE1rsistir el incumplimiento. · 

QUINTANA ROO 
f¡ ~·1 t- f "- o,.'> r>; t t t • .\.io ¡J 



C.c.p. Expediente/ Minutario 

Calla Presa dEI la Amistad No. 435 Col. Campestre. C.P. 77030. 
Chetumal, Quintana Roo, México. 

Tel; {983) S3 30828/Ú 71140 
https://qroo.gob.mx/coeproc/ 

c. 

ATENTAMENTE 

t( 
/ 

/ 

Sin otro asunto eh pattícutar, me es grato hacerproplcía la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

i 
l 
\ 

La MTRA. ANA CAR(>Llf\fA PEC:fi Zl:~~QÓl\l .E¡stá qbl_igada a mantener en el sitio del Inmueble, 
original o copla de c;Úchps d<iymept9~ Y.o~! presente Dictamen del Programa Interno de 

A Protección Civil, debiendo e:xhibirlos ?l lél~ autoridades competentes que así lo requieran. 

En caso de que el proyecto origincil del Inmueble denominado EDIFICIO 7 DE DICIEMBRE sufra 
modificaciones, la MTRA. ~NA CAROLINA PECH ZIELEDÓ.N, deberá dar aviso del inicio y conclusión 
de la obra a esta cOordínación Estatal de Protección Civil. 

Oficio No. SfJJOB/f-;EPC/OC/0486/202.J 
& Los componentes del Programa Interno de Protección Civil deberán ajustarse a las 

condiciones de Riesgo existentes en cada inmueble y, en su caso, deberán incorporarse las 
medidas de seguridad necésarlas para los .factores de Riesgo identificados en cada 
inmueble, sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones locales correspondientes en 
materia de Protección Civil, y 

QUINTANA ROO 
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